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RESOLUCTÓN pE ALCALDh N" I 19 .202r-r{pcc

Ceno Colorado, 0l d€ jul¡o del 202'1.

vtsTos:
La Carla de renuncia al cargo de confianza de Gerent€ de Adm¡n¡sfación Tributaria de la Mun¡cipalidad D¡sfital

de Ceno Colorado suscrita por la Abogada Joana R¡na MamanlV¡ctorio presentada el30 dejunio del2021 y elprove¡do N"
1777.2021-MDCC-GAF-SGGfH de fecha 01 de iulio del 2021 del sub Gerente de Gest¡ón del Talento Humano.

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo establecido en e¡ articulo 194' de la Conlitución Pollt¡c¿ del Estado y en elarticulo ll delTítulo

Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, las Municipalidades son órganos de gob¡emo, promotores del

desaÍollo local;tienen personerlajuridica de derecho públ¡c! y con plena capac¡dad para elcumplimiento de sus fines; gozan

de autonomia admin¡sfaüva, polftica y económica en los asunbs de su competencia,

Que, med¡ante Resolucbn de Alcaldla N' 189.2020.M0CC de fscha 05 de noüembre del2020 se designa a parlir

del 09 de noviembre del 2020 en el cargo de conflanza ds Gerente d€ Adminiskación Tributaria & la Munic¡palidad Disbita¡

de Ceno Colorado a la Abogada Joana Rina Maman¡Vicbrio bajo ol Égirnen laboral d€l Decreto Logis¡ativo 1057.

Que, con fecha 30 de jun¡o del 2021 la /¡\bogada Joana R¡na Mamani Victorio presGnt¿ su renunc¡a al cargo de

confianza de Gorente de Adm¡n¡stración Tributar¡a do la Municlpalidad Distrital d€ Cero Colorado, solicitando además se le

exonere del plazo de pre av¡so.

Que, elart¡culo 10'deloecreto Leg¡slatlvo 1057 modif¡cado por Decreto Leg¡slativo 'f 367 ostablece que el Contrato
Adm¡nistraüvo de Serv¡cios s6 extingue por: "(...) c) Rsnunc¡a, en este caso el tnbalsd,or debe comun¡cat pot efiito su
dec¡sión a la Entidad c¡,nbatante con una antichación de te¡nta días naluralgs prevbs al cf,,se. Ede plazo puade sel
exonercdo pü la autoidad @n,É,tente de la entldad, pot pnpfa kic¡at¡va o a ped¡do del contratado. En éde últino caso el
pedilo de exoneración se antendeú aceptado 8¡ no es rcchazado pot esc/ito dentrc del tercet dla natunl de prclentado.

Que, conforme a lo oxpuesto, estando a las facultades conten¡das en la Ley orgánica de Municipalidades - Ley
27972.

SE RESUELVE:
ARTICULo PRI ERo: ACEPIAR a partir de la notlicadón con la presento la renunc¡a al cargo de confianza de

Gorente de Adm¡nisfación Tribubria de la Municipal¡dad Distitalde Ceno Colorado presentada por la Abogada Joana Rina
Maman¡ Victorio, concediéndole la ex@oración del plazo de pre avlso y agfadeciéndole por los servicios desempeñados en
benefic¡o del Disffio,

ARTICULo SEGUNDo: EiICARGAR a la Sub Gorencia de Gesüón del Talento Humano exped¡r el respec{ivo

certificado de trabajo y la liquidacfitn de los benefic¡os social€s quo püd¡eran conesponder a favor de la Joana R¡na Maman¡
Mctorio.

REGISTRESE, cofliuNIouEsE Y cÚ PLASE.
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